
 

 

Diálogo Popular 

Buscamos que todo recurso del Estado sirva al interés de la comunidad, a través de la variable de 

equidad, por medio de una amplia participación de los colombianos en el diseño,  ejecución y 

supervisión de las políticas públicas. 

Apostamos por el Estado Comunitario, que se diferencia del modelo neoliberal que descuida el 

interés por la comunidad y pone más peso en las fuerzas del mercado, y del Estado burocrático que 

busca controlarlo todo degenerando en clientelismo, desgreño y corrupción. 

Creemos en un Estado al servicio de los ciudadanos, contrario al Estado burocrático y al Estado 

neoliberal. Un Estado gerencial, participativo y descentralizado. 

Creemos en un Estado que fomente la credibilidad del pueblo en sus instituciones y recupere la fe 

popular en la democracia, promoviendo el carácter colegislador del pueblo, que es lo único que 

garantiza que los recursos lleguen directamente a la gente, que se construya equidad, se logre 

transparencia y se pueda asignar responsabilidad política a quienes fallen en la conducción de lo 

público. 

Apostamos a la importancia de la asociación público-privada, porque no puede afianzarse un Estado 

Social de Derecho ni un Estado Comunitario, sin la participación de un sector privado vigoroso y 

dinámico, y tampoco puede consolidarse un sector privado próspero, sin un sector público que 

brinde infraestructura social, económica y de seguridad, que estimule el desarrollo del país, que 

contribuya a la creación de capital social, que procure reglas claras y que se cumplan, para el 

funcionamiento de las empresas y de la economía en su conjunto. 

Nosotros entendemos al ciudadano, no sólo como receptor de los productos y usuario de los 

servicios del Estado, sino como parte activa en la construcción social, como quien tiene la 

responsabilidad política de la participación. 

Algunos de los elementos que se promovieron de participación ciudadana fueron: 

-Consejos Comunales de carácter semanal 

-Consejos de Seguridad de carácter semanal 

-Veedurías ciudadanas permanentes 


